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Rad: 11001-31-100-30-2020-00524-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
  

1.- Deberá allegar nuevo memorial poder, en el cual se indique en forma correcta 
la clase de proceso a incoarse, de conformidad con lo establecido en la Ley 54 
de 1990, esto es, demandando la “Existencia de la unión marital de hecho y la 
consecuente existencia de la sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes” y no en la forma solicitada. (num. 1 art. 82 C.G. del P.) 
  
2.- Adecúese tanto la parte introductoria, como las pretensiones de la demanda 
de conformidad con lo establecido en la Ley 54 de 1990, esto es, demandando 
la “Existencia de la unión marital de hecho y la consecuente existencia de la 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes”, conforme lo normado en 
el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 
  
3.- Deberá aclarar la pretensión primera de la demanda, en lo que concierne a 
precisar la fecha de iniciación y terminación de la presunta convivencia marital 
objeto de este litigio, conforme a los hechos expuestos en la demanda, en 
atención a las previsiones contenidas en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 
  
4.- Deberá precisar la pretensión segunda de la demanda, en lo que concierne 
a las fechas de ocurrencia sobre la existencia de la sociedad patrimonial de 
hecho, día, mes y año, conforme las previsiones contenidas en el numeral 4 del 
artículo 82 del C.G.P. 
  
5.- Deberá excluir la pretensión tercera, cuarta y sexta de la demanda, por no 
ser objeto de pronunciamiento en la sentencia, lo que será objeto de un trámite 
posterior de prosperar las pretensiones de la demanda. 
  
6.- Deberá excluir por improcedente la pretensión quinta y octava de la demanda, 
por cuanto no existe en la legislación colombiana, la cesación de los efectos 
civiles de la unión marital de hecho. 



  
7- Previo a resolver sobre las cautelas solicitadas, deberá la parte actora, indicar 
el valor estimado en las pretensiones de la demanda, a efecto de prestar la 
caución respectiva, conforme lo normado en el numeral 2 del artículo 590 del 
C.G. del P. 

  
Con el fin de reconocer personería al abogado de la parte demandante, alléguese copia 
digital de la tarjeta profesional del apoderado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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